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 La memorialista deberá ESTARSE A LO DISPUESTO en auto del 05 

de abril de 2022 (PDF 05), mediante el cual se rechazó la demanda 

por no subsanarse dentro del término legal. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE     

 
 
 

 

 

 
AMER/ 

 
 

  

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

    ESTADO No. 46 DE HOY 05 DE AGOSTO DE 2022         

   

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   

SECRETARIA  
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